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Núm. 189.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES

Orden público.—El Exmo. Sr. mi
nistro de la Gobernación en telegrama, 
fecha 6 del corriente que acabo de re
cibir: me dice lo que sigue:

«Las facciones de la Mancha quedan 
reducidas á la partida de Polo compues
ta de los mas comprometidos por de
litos políticos y comunes. Hay gran nú
mero de prisioneros entre ellos algunos 
gefes de partida.—La de León fué ba
tida y dispersada el dia 4 cayendo pri
sioneros en poder del ejército liberal, 
la mayor parle de los que la compo
nían incluso su gefe Balanzalegui y 

¡cuatro clérigos. La pequeña partida que 
salió en la provincia de Barcelana in
mediatamente de formada fué alcanza
ba y derrotada por el comandante Ca- 

palis causándola nueve muertos.—Sin 
novedad en el resto de la Península.»

Lo que he dispuesto se inserte en 
el B. 0. de la provincia y demas pe
riódicos de esta capital para conoci
miento del público. Palma 9 agosto de 
1869.— Primitivo Seriñá. 

Núm. 190.
Ordat público.—El Exmo. Sr. C.api- 

lan general do este distrito acaba de re- 
núlirme copia de dos partes telegráficos

le han sido comunicados por el Es- 
c^eniisimo Sr. ministro de la Guerra, 
o*1! tenor siguiente:

Madrid 7 11 20.
* o facción Balanzalegui ha sido com- 
-filíenlederrotada y han prendido al 

JISrtio Balanzalegui. Pueden pues con- 
V'^arse disueltas las facciones levanía- 

dpn León, cuyo rápido fin han acele- 
Kiüola acertada‘combinación é incansa- 

l> actividad y denuedo, de las cokim- 
. dsque las persiguen. La facción Polo 
' °sada sin descanso por diferentes co

lumnas, se ha refugiado en los montes 
de Toledo, donde sus restos son activa
mente perseguidos. Tranquilidad en los 
demas punios de la península.»

«Madrid 8, 7 20 m.
De la facción Polo internada en los 

montes de Toledo, nada se ha sabido 
ayer. Restos facción del canónigo Avilla 
latida dejando 15 prisioneros, 12 caba- 
los, armas y una bandera—limpia de 
facciosos provincia León. Aparición ayer 
cerca Burgo de Osma dos partidas con 
diez curas perseguidos de cerca.—Mal 
armadas y peor dirijidas facciones, has
ta ahora levantadas, huyen siempre al 
divisar nuestras valientes columnas cu
yo entusiasmo forzadas marchas, y rá
pidos y bien combinados movimientos, 
están ¿lando resultados en estremo satis
factorios. Tranquilidad en el resto de la 
península.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletin oficial de la provincia para 
conocimiento y satisfacción de todos sus 
habitantes. Palma 9 agosto 1869.—Pri
mitivo Seriñá.

Núm. 191.
El Gobernador de Burgos, en telegrama 

de 1 del actual, dirigido á los de igual cla
se en las demás provincias, me dice lo si
guiente:

«Noticias de un levantamiento simul
táneo en sentido carlista en toda la provin
cia he reducido á prisión á las cinco de es
ta mañana en esta Ciudad á 30 jefes ocu
pándoles armas, papeles, proclamas y re
tratos de Carlos séptimo. En el resto de la 
provincia se está prendiendo á los gefes 
importantes. Confio que no se realicen los 
planes que tenían de alterar el orden de la 
provincia. Una partida de trece hombres 
apareció en Vilviestre la persiguen tres 
columnas en combinación y caerán sobre 
ella y la de Burgos de Osma inmediata
mente.

Lo que he dispuesto se inserte en el B. O. 
de la provincia y periódicos de la capital 
para conocimiento del público. Palma 9 de 
agosto de 1869. —Primitivo Seriñá.

Núm. 193.
DIRECCION GENERAL 

DE ADMINISTRACION MILITAR.

Debiendo procederse á contratar 
ochocientos mil metros de tela de algo- 
don con destino á la cama del soldado, 
se convoca por el presente anuncio la 
subasta, con sujeción á las reglas y 
formalidades siguientes:

1 / La licitación será Simultánea, y 
tendrá lugar en esta dirección y en las 
intendencias militares de los distritos de 
Cataluña y Granada el dia 2 de setiem
bre próximo venidero, á las doce de su 
mañana, en cuyos puntos se hallará de 
manifiesto, ademas del pliego de con
diciones, la muestra-lipo (le la tela que 
se subasta.

2 .° El acto se verificará con arre
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucción de 3 
de junio siguiente, mediante proposi
ciones arregladas al formulario y plie
go de condiciones insertos á continua
ción.

3 .° Los liciladores que escriban las 
proposiciones admitidas están obliga
dos á hallarse presentes ó legalmenle 
representados en el acto de la subasta, 
con objeto de que puedan dar las acla
raciones que se necesiten, y en su ca
so aceptar y firmar el acta de remate.

Madrid 28 de julio de 1869.—El 
Intendente Secretario, Sebastian Fran
cisco Urtasun. *

In t e r v e n c ió n  g e n e r a l  mil it a r .—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se con
voca pública subasta para adquisición 
de lela de algodón con destino al ser
vicio de utensilios.
I.0 Es objeto de contrato la ad

quisición de ochocientos mil metros de 
tela de algodón en el término de tres 
años, á contar desde I.° de julio de 
1869 hasta 30 de junio de 1872, val 
efecto se celebrará subasta pública en 
los estrados de la dirección general de 
administración militar, sita en Madrid, 
calle de Alcalá, núm. 49, y simultá
neamente de las Intendencias militares 
de Cataluña y Granada, el dia y á la 
hora que fije en el anuncio que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid y en los 
Boletines oficiaos de las provincias de

Núm. 192.
INTENDENCIA MILITAR 

de las Baleares.

Anuncio.

Debiendo procederse á contralar la 
adquisición de 135,000 kilogramos 
de carbón vegetal necesario en un año 
para el suministro de las tropas exis
tentes en este distrito, ó sean; 54.000 
kilogramos co^espondientes á la fac
toría de esta capital, 70,000 á la de 
Mahon y 1 1,000 á la de Ibiza, se con
voca por el presente á una pública li
citación que con las formalidades pres
critas en las instrucciones vigentes, ten
drá lugar simultáneamente ante esta In
tendencia y en las Comisarias de guerra 
Inspecciones de utensilios de las cita
das plazas de Mahon é Ibiza, el dia 30 
del presente mes á la una de la tar
de, con sujeción al pliego de condi
ciones y á los precios límites que se 
hallarán de manifiesto en las mencio
nadas dependencias.

Las proposiciones han de formarse 
con estricta sugecion al modelo que á 
continuación se espresará, debiendo 
acompañarlas el documento de garan
tía que acredite haber hecho el depó
sito correspondiente al ocho por ciento 
del total valor del carbón á que se re
fieran, calculado por el precio límite.

Dichas proposiciones serán admiti
das desde media hora antes de dar prin
cipio á la subasta. Palma 6 de agosto 
de 1S69.—Eduardo Butler.

Modelo de proposición.

1 ). F. de T. vecino de........ en
terado del pliego de condiciones esta
blecidas para contratar el acopio de 
carbón con destino á las Administra
ciones de utensilos de esta plaza, Ma
hon é Ibiza, (ó de tal punto en caso de 
que no se quiera hacer proposición pa
ra los tres indicados) se obliga al cum
plimiento en todas sus partes y ofrece 
entregar tantos kilogramos por el pre
cio de tantos escudos el kilogramo, 
para lo cual acompaña el documento 
del depósito que previene la condición 
12 de dicho pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponento.)
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2
de los espresados distritos.

2 .° La espresada tela ha de ser de 
fabricación española, de algodón cru
do, puro y limpio sin mezcla de nin
guna materia eslraña, bien torcido e 
hilado, tejido uniforme, con el menor 
apresto o aderezo posible; del ancho 
mínimo de sesenta y tres cenlimetros, 
conveintidos hilos de trama é igual mi

* mero en la urdimbre por centímetro 
cuadrado, y un peso cuando menos de 
setecientos sesenta gramos por cada 
cuatro metros sesenta centímetros de 
tela, en perfecto estado de sequedad, 
que eS la necesaria para una sábana; 
conforme ála muestra tipo que, marca
da con el sello de la dirección gene
ral de administración militar, se halla
rá de manifiesto en la misma y en las 
intendencias citadas.

3 .” La entrega do la tela se hará 
en piezas del mayor número de me
tros posible; advirtiendo que no son de 
abono al contratista las fracciones me
nores de diez centímetros que resulten 
en la medición de cada pieza.

4 .° La construcción de los espre
sados ochocientos mil metros de tela se 
hará en tres períodos el primero, en 
número de doscientos mil metros, du
rante el ejercito 1869-70: el segundo, 
de trecientos mil, en el do 1870-71, 

. y el tercero, por igual número de me
tros, durante el año económico de 
1871-72. Cada uno. de estos períodos 
se divididirá para la entrega en cua
tro partes iguales, cuyas entregas han 
de tener lugar precisamente en fin de 
los meses de setiembre, diciembre, mar
zo y junio de cada ejercito,

5 .° Si el Gobierno de la Nación dis
pusiere la contratación general del ra
mo de utensilios dentro de la época que 
fija de duración para el presente con
tracto, la persona ó personas en cuyo 
favor se remate la ejecución del servi
cio, quedarán en la obligación de con
tinuar este compromiso, previa apro
bación superior bajo las mismas con
diciones y precio límite que se otor
garen con la admiyistracion militar; 
sin que á esta se le pueda obligar á 
recibir ni satisfacer mas entregas que 
¡as correspondientes al tiempo que du
rase la gestión directa según la divi
sión de plazos marcada en la condición 
anterior, ó sea hasta la correspondiente 
inclusive al paso dentro del cual prin
cipiase á verilicarseel servicio de uten
silios por cuenta del asentista ó asen
tistas.

6 .° Si el contratista faltare al cum
plimiento de lo estipulado, bien demo
rando las entregas o (¡ue no fuese de 
recibo conforme ai contrato la lela pre
sentada, y llegase el tiempo de verificar 
una entrega sin haber logrado le sea 
admitida la anterior, ose declarase el 
contratista incapáz de continuar y cum
plir su compromiso, la administración 
militar, sin previo aviso, procederá á 
adquirir directamente á coste y costa 
del rematante la tela que faltase ó la 
que hubiese lugar según el caso, á cu
yo fm ejercerá acción gubernativa so
bre la fianza, y sino bastase, sóbrelos 
demas bienes del contratista, para lo 
cual queda facultada amplia é ilimi
tadamente, pues el objeto es hacer se 
cumpla con todo rigor el contrato y no 

se defrauden los interses del estado.
7 .° La entrega de la tela se veri

ficará en Madrid en el local que de
signe el Exmo. señor director general 
de administración militar y á presen
cia y completa satisfacción de una jun
ta que designe la misma autoridad. 
Formará parte de la junta un jefe mi
litar (pie al efecto se nombre por el es- 
celenlisimo señor capitán general de 
Castilla la Nueva, y asistirá ademas de 
un perito nombrado por la autoridad 
civil, con el solo fin de ilustrar losjui- 
cios, pudiendo la junta para los casos 
y contiendas que se susciten y sean del 
es^lusivo dominio del arte o industria 
oír el parecer de dos ó mas peritos que 
reclamará de la autoridad civil. Los 
acuerdos de la junta, de que se levan
tará siempre acta, serán decisivos.

8 .“ El contratista justificará sus en
tregas por medio de certificaciones que 
en papel de sello de olicio cederá el co
misario de guerra que para ello auto
rizo el Exmo. Sr. director general de 
administración militar, y por el núme
ro de metros de tela que le sean de
clarados admisibles por la junta.

, 9.", El pago se hará por medio de 
libramiento y sobre cualquiera de las 
tesorerías de Hacienda pública de la 
Península que mas convenga al obliga
do, tan luego como el Tesoro conceda 
el crédito suficiente al efecto, y previa 
la presentación en la dirección general 
de administración militando los certifi
cados que indica la condición anterior.

10 ? El precio limite que se fija por 
cada metro lela de las condiciones es- 
presadas es el de doscientas cincuenta 
milésimas de escudo.

11 8 Las proposiciones se presen- 
rán en pliegos cerrados durante la pri
mera media hora después de reunido 
el tribunal de subasta, pasada la cual 
no se admitirá ninguna otra mas ni se 
podrán retirar las presentadas. No son 
admisibles las preposiciones que exce
dan del precio limite, las que no se ha
llen redactadas enteramente conforme 
al modelo adjunto, y á las que no se 
obliguen por el total de los ochocientos 
mil metros de tela que se subastan. Pa
ra su validez han de presentarse ade
mas acompañadas del documento que 
acredite haber entregado el proponente 
en la caja central de depósitos ó en las 
sucursales de provincias, en metálico 
ó valores del Estado, la cantidad de 
diez mil escudos. Las cartas de pago 
de depósito (pie acompañen á las pro
posiciones que fueren desechadas, se 
devolverán en el acto á sus autores.

12 .a El proponenle en cuyo favor 
quedase el remate ampliará su depósi
to por vía de fianza hasta la cantidad 
de veinte mil escudos, el cual ha de 
hacer en tres cartas de pago; una de 
cinco mil y las otras dos de á siete 
mil quinientos. Terminado el primer 
ejercicio, o sea en fin de junio de 1870, 
y si el contratista hubiese hecho las 
entregas correspondientes, se le de
volverá la carta de pago de cinco mil 
escudos: en fin de junio de 1871, y 
si también hubiese cumplido, se le al
zará uno de los depósitos de siete mil 
quinientos escudos, y el otro le será 
devuelto ála terminación total del com
promiso. Estos depósitos han de ser li

bres de todas las exenciones que mar
ca el art. 13 de la ley de contabilidad 
de 20 de febrero de 1850.

13 .a El contratista lomará sobre si 
la buena ó mala suerte de los casos 
fortuitos de toda clase de alza o ba
ja de precios, asi como también el pa
go de contribuciones, derechos y de
más impuestos que haya establecidos o 
se establecieren en adelante, sin que 
por nada de ello pueda pedir indem
nización alguna, alteración en el precio 
convenido, rescinsion del contrato ni 
interés por la demora en el pago de los 
devengos.

11 .a Serán también de su cuenta 
los gastos de escrituras, copias tes- 
moniadas y demas instrumentos públi
cos que fueren preciso otorgar para la 
solemnidad del contrato y conocimiento 
de los empleados que en él deban en - 
tender.

15 .a El remate no es válido hasta 
que no merezca la superior aproba
ción; pero el rematante queda obliga
do á la responsabilidad de su oferla 
desde el momento de serle aceptada 
por el tribunal de subasta.

16 .a La forma en que han de pre
sentarse y admitirse las proposiciones, 
las formalidades del acto de subasta, 
los empates en la licitación los trámites 
para las segundas subastas, si hubiese 
lugar, y cuantos casos y dudas pue
dan ocurrir y no se hallen previstos en 
este pliego se regiran y resolverán por 
lo preceptuado en h ley de 27 de fe
brero y real instrucción de 3 de junio 
de 1852.

Madrid 27 de julio de 1869.—P. 1., 
el intendente Jefe de sección, Juan 
Martines Egaña. .

Modelo de proposición.

D. F. deT., vecino de.... y domi
ciliado en...... enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gacela de Madrid (ó 
Bolelin oficial de).... del dia.... de... 
núm ... según los cuales han de ser 
contratados ochocientos mil metros de 
lela de algodón, con destino al servicio 
de utensilios del ejército, se compro
mete á entregar cada metro al precio 
de.... (en letra) escudos Y para que 
sea válida esta proposición, acompaña 
el documento justificativo del depósito 
de .... hecho en la Tesorería de......  ó 
caja general de depósilos, según lo 
prevenido en la condición 11 .* del plie
go.—(Fecha y firma del proponente )

LEY. .

D. Francisco Serrano y Domínguez, 
Regente del reino por la voluntad de las 
Corles soberanas; á todos los querías 
presentes vieren y entendieren salud: 
Las Cortes constituyentes de la Nación 
española, en uso de su soberanía, de
cretan y sancionan lo siguiente:

Art. l.° Se declaran caducados y 
extinguidos para siempre todos los cré
ditos contra el estado cuyo reconoci
miento ó liquidación no se haya soli
citado dentro de las épocas y plazos 
que según su origen se les señalaron 
por las leyes, reales decretos y órde
nes vigentes.

Art. 2. Las disposiciones de esta 
ley son aplicables desde luego,* (o 
dos los créditos, sea cualquiera su orí* 
gen, que el estado debe abonar con su* 
jecion á las reglas vigentes, y que ten’ 
gan señalado el modo y forma de pro
ceder á su reconocimiento, liquidación 
y pago.

Del mismo modo se aplicarán á cua
lesquiera créditos ulteriores contraía 
Nación desde el momento en que estos 
créditos se hallen en iguales circuns
tancias.

Art. 3.° incurrirán en la pena de ca
ducidad, quedando extinguidos para 
siempre, los créditos contra el estado 
de cualquier clase y origen, cuyo re
conocimiento ó liquidación se haya so
licitado en las épocas y plazos seña
lados al efecto, si los interesados de
jan trascurir el término de un año sin 
facilitarlos datos, noticias é informacio
nes que las oficinas de la deuda les re
clamen para acreditar su derecho. Es
te plazo podrá prorogarse á instancia 
de parle por tres meses, cuando la jun
ta de la deuda lo considere equitativo 
}3or la importancia de los datos pedidos 
ó la dificultad de reunirlos.

Pasada esta próroga sin presentarse 
las justificaciones, noticias ó datos pe
didos, el crédito á que el expediente se 
refiera quedará caducado.

Art. 4.° Los acreedores por el ra
mo de tratados con la Francia culos 
años de 1795 á 1815, que reclamaron 
sus créditos dentro del termino legal, 
presentarán en el de un año, á contal' 
desde la publicación de esta ley y ba
jo pena de caducidad, las certificacio
nes que les expidiera la junta de tra
tados ó la prueba de extravio si hubie
ran desaparecido aquellas.

Art. 5." Los dueños de los crédi
tos procedentes de época anteriora 1- 
de mayo 1828 y reclamados en tiempo 
hábil, que no hayan entregado los do
cumentos justificativos de los mismos, 
ó acreditado su extravío en el plazo de 
un año que señaló para su presentación 
el artículo 41 del reglamento de H do 
octubre de 1851, perderán lodo dere
cho á su abono, y so dará de baja deli' 
niliyamenlo su importe en la cuenta de 
liquidación. Se declararán asimismo 
comprendidos en la prescripción de qoe 
trata el art. I.° de esta ley los credíi05 
á que se refieren los arliculos 39 y 
del mencionado reglamento si noseh’1' 
biesen reclamado en el plazo quea 
electo se les señaló para solicitar su*1' 
quidacion y abono.

Los poseedores de juros prcseniaran 
además los privilegios originales ó 
diligencias ó anuncios que previcu6 
real orden de 13 abril de 1837.

Art. 6.° Los acreedores por vif*' 
licios que no hayan recogido las 
tificaciones de renta, o que habiendo 
presentado las escrituras de imp051' 
cion en tiempo hábil no hubieren ob¡^ 
nido las certificaciones, podrán reti 
maclas bajo pena de caducidad en 
término de un año á contar desde 1 
publicación de esla ley.

Los acreedores por vitalicios 
sentaron las certificaciones de rcntaa^ 
les del 18 de octubre de 1852 
garán en las oficinas de la deuda d^1 
tro de un año, á contar desde Ia 
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;V¡líion de esta ley bajo pena de ca- 
cidadjas fés de defunción ó de exis- 

íia délos interesados por cuyas vi
L se hubiesen hecho las imposicio- 
's Este precepto es aplicable á los 
a teniendo presentadas ya las escri- 
,ras de imposición no hubieran obte- 

las certificaciones, y á los com- 
teadidos en el primer párrafo de este 
diculo.
(hiedan exentos de presentar las les 

e defunción los poseedores de rentas 
Alicias impuestas sobre vidas de per- 
-onas reales.

AR. 7.° Los créditos contra las ca
de los consulados que estas satisfa- 

¡ancon el producto dolos arbitrios que 
les estaban concedidos y que á con
ciencia de lo prevenido en el real 
toeto de 1 octubre de 1841 vinie- 
roná ser una obligación del Tesoro, 
podrán reclamarse, bajo pena de cadu- 
idad, dentro del término de un año,

a contar desde que se publique esla 
ley.

Art. 8." El estado sólo responde- 
ade las presas ingesas de los años, 
le 1804 y 1805, reclamadas y justi- 
bdas dentro de los plazas señala- 
i-q las reales órdenes de '24 de agos- 
lo y 22 de octubre de 1824.

Art. 9.° Los depósitos y lianzas, 
asi en metálico como en efectos, cons- 
liluidos en las arcas públicas con an- 
lerioridad al sistema de presupuestos 
establecido en 1828, de que hizo uso 
el gobierno y que no se hayan Uqui- 
íado, se liquidarán inmediatamente y 
'C llamará en los periódicos oficiales 

los interesados.
Estos se presentarán á reclamar, bajo 

Ma de caducidad y dentro del térmi- 
m de un año, á contar desde el ci- 
'adollamamiento, la emisión y entrega 
^los valores que han de darse en equi- 
'-ilencia del capital.

Incurrirán también en caducidad los 
W no habiendo obtenido aun las provi- 
lencias de cancelación y alzamiento de 
los depósitos y fianzas no soliciten el 
"bono de sus créditos en un año, á con- 
!ar desde la fecha en que se dicten las 
,,nunciadas provided cías.

Art. 10. Los acreedores por al- 
ai>ccs de cuentas anteriores á 1.° de 

;9ayo de 1828, que hayan obtenido ya 
finiquitos ó certificaciones de sol- 

^ncia, presentarán, bajo pena de ca- 
^cidad en el término de un año, á 
polar desde la promulgación de esta 
A', los documentos representativos de 

■Us créditos, solicitarán su liquidación 
v abono.

. ^‘ia los que no los hubieran obte- 
correrá el término desde la techa 

la expedición de sus finiquitos. ,
. ^t. 11. Los acreedores por débi- 
is del material del Tesoro compren- 

en la ley de 3 agosto de 1851, 
piones no* se hubiese entregado 

jumento representativo de sus cré- 
Z05) figurando su importe sólo en las 
¿'das corrientes de la administración, 
j^fán reclamar su abono, bajo pena 
,r caducidad, cu el término de cinco 

señalado cu el art. 18 de la ley 
IcJ'onlabilidad de 20 de febrero de 

d. usie p]az0 empezará á contar- 
desde la fecha de la misma ley si 

atldo se publicó figuraba ya el res-

peclivo crédito en las cuentas de la ad
ministración.

Para los que no se hallen en este ca
so se entenderá que empieza á correr 
desde que se consigne en dichas cuen
tas la suma que le representa.

Art. 12 Los acreedores por de
pósitos y lianzas constituidos en me
tálico desde L° de mayo de 1828 á 
fin de diciembre de 1819, los de al
cances de cuentas de la misma épo
ca que fueron objeto de la ley de 3 
agosto de 1851 y que obtuvieron ya 
la aprobación de alzamiento délas fian
zas ó finiquito de sus cuentas, reda
maran la conversión de su crédito, ba
jo pena de caducidad, dentro del térmi
no de un año, á contar desde la pro
mulgación de esta ley.

Para los que no hubiesen obtenido 
el alzamiento ó finiquito correrá el tér
mino desde la fecha de su otorgacion.

Art. 13. Se declaran caducados los 
créditos de la deuda del Tesoro pro
cedentes del personal cuya liquida
ción y abono no se hayñn solicitado en 
los plazos que para los acreedores re
sidentes en la Península y provincias 
de Ultramar se fijaron respectivamente 
en el art. Io del real decreto de 6 de 
marzo de 1868. Igualmente incurrirán 
en la pena de caducidad los créditos 
de igual procedencia reconocidos ó li- 
guidados eslen ó no emitidos los títu
los correspondientes, si los acreedores 
á quienes se ha hecho ya el oportuno 
llamamiento en los periódicos oficiales
no reclaman con presentación de do
cumentos de personalidad dentro del 
plazo de un año, contado desde la 
publicación de esta ley, la entrega de 
los valores emitidos ó que deban emi-
tirso cu su equivalencia.

Art. U. Se declaran también ca
ducados los créditos procedentes de 
dafios causados por la facción durante 
la última guerra civil, cuyas reclamacio
nes, acompañadas de la relación jura
da de las pérdidas y de la informa
ción de testigos, no se hubiesen pre
sentado en los plazos que al efecto se
ñaló el art. 12 de la ley de 12 de abril 
de 1842. Incurrirán igualmente en ca
ducidad los créditos de esta misma pro
cedencia cuando se hubiesen extravia
do los expedientes, si los interesados 
no acreditaron esta circunstancia y no 
instruyeron el nuevo expediente antes 
del 28 de julio de 1864, con arre
glo á lo prevenido en la real orden 
do 18 de mavo anterior.

Ad. 15. La junta de la deuda po
drá conceder prudencialmente hasta 6 
meses de plazo á los participes en diez
mos para esclarecer las deudas que, 
á juicio de la misma, convenga resol
ver al tratarse del reconocimiento del 
derecho áser indemnizadas.

Luego declarando el derecho á la 
indemnización se publicará tres veces 
consecutivas en el Boletin oficial de la 
provincia donde los diezmos se per
ciban, con el intervalo de un mes de 
uno á otro anuncio, la orden declara
toria del derecho á la indemnización.

Alt. 16. Los acreedores como par
ticipes en diezmos presentarán, bajo 
pena de caducidad, en el término de un 
año, á contar desde el último llama- 
míenlo, los co nprobantes que la ley

¿ intrucciones vigentes exigen para ve
rificar la liquidación y fijar la renta in- 
demnizable.

El plazo que de oficio se conceda 
á los interesados para comprobar los 
hechos que la junta estime oportuno 
esclarecer será á lo más de seis me
ses. ,

Art. H. La junta de la deuda hará 
mensualmeute la declaración de cadu
cidad de los créditos que hayan incur
rido en ella con arreglo á esla ley, y 
los dará de baja en la cuenta de liqui
dación. haciéndose las anotaciones cor
respondientes en los registros, libros 
y relaciones en que coste el Origen del 
crédito. i

Se publicarán también en la Gacela 
relaciones mensuales que espresen de
talladamente los créditos caducados en 
virtud de estos acuerdos.

Art . 18. Los acuerdos de la junta 
declarando la caducidad de créditos se
rán apelables ante el ministerio de Ha
cienda durante el plazo de un mes, con
lado desde el dia de la publicación en I 
la Gacela de las relaciones mensuales.# 
De las resoluciones del ministerio podrá 
reclamarse ante el tribunal supremo de 
Justicia en via contenciosa en el tér- 1 
mino de tres meses, contados desde la 
fecha en que se notifiquen .d interesado.

Art. 19. Quedan derrogadas todas 
las leyes, decretos y disposiciones que 
se opongan á las contenidas en esta ley, 
para cuya ejecución se dictarán por el 
ministerio de Hacienda las instruccio
nes necesarias.

De acuerdo de las Cortes constitu
yentes se comunica al regente del rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Córles diez de julio 
de mil ochocientos sesenta y nueve. 
— Nicolás María Rivero, Presidente.^ 
Manuel de Llano y Pérsi, diputado se
cretario.—El Marqués de Sardoal, di
putado secretario.—Julián Sanches 
Ruano, diputado secretario —Francis
co Javier Carratala, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justi

cias, jefes, gobernadores y demás au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y lo hagan guar
dar. cumplir y ejecutar en todas sus । parles.

Madrid diez y nueve de julio de mi^ 
ochocientos sesenta nueve.—Francis- 
jo Serrano.-—El ministro de Hacienda, 
Jouslanlino de Ardanáz.

REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.

Como Regento del Reino, y en virtud de 
la nueva organización dada á la secretaría 
del ministerio de la Gobernación por de
creto de esta fecha,

Vengo en nombrar jefe de administra
ción civil de torcera clase‘del mismo á don 
Gerónimo Sánchez Borguella, que viene 
desempeñando el cargo de oficial de la 
clase de cuartos de dicho ministerio.

Madrid primero de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser-is sesenta y nueve.-traocisuu oc- oportunamente sus servicios.
rano.—El ministro de la Gobernación, Madrid treinta de junio de mil ochocien- 
Práxedes Mateo Sagasta. ! «e» sesenta y nueve.-^Francisco Sectano.

O
Como Regente del Reino, y en virlnd de 

la nueva organización dada á la secretaria 
del ministerio de la Gobernación por de
creto de esta fecha,

Vengo en nombrar jefe de administra
ción civil de tercera clase del mismo á 
D. Vicente Rodríguez Varo, que viene 
desempeñando el carpió de oficial de la 
clase de cuartos de dicho ministerio.

Madrid primero de julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

Como Regente del Reino, y en virtud de 
la nueva organización dada á la secretaria 
del ministerio do la Gobernación por de
creto de esta fecha, ,

Vengo en nombrar jefe de administra
ción civil de tercera clase del mismo a 
D. Román Martínez de Pinillos, que viene 
de* empeñando el cargo de oficial de la 
clase de cuartos de dicho ministerio.

Madrid primero de Julio ^de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación,
Práxedes Mateo Sagasta.

Como Regente del Reino, y en vir ud 
de la nueva organización dada á la Secre
taría del ministerio de la Gobernación por 
decreto de esta fecha, ,

Vengo en nombrar jefe de administra
ción civil de tercera clase del mismo a don 
Cástor Ulloa, que viene desempeñando el 
cargo de oficial do la clase de cuartos de 
dicho ministerio.

Madrid primero de Julio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Con arreglo al presupuesto do gastos 
del ministerio de Ultramar; presentado a 
las Córles Constituyentes para el ejercicio 
de 1869 10;

Como Regente del Reino.
Vengo en disponer que la plantilla del 

personal del mismo se componga desde 1. 
de Julio próximo venidero de un ministro 
con 12.000 escudos anuales; un Subsecre
tario con 5.000; tres Jefes de sección a 
4.000 cada uno; dos oficiales primeros á 
3.500; dos idem segundos á 3.000; cua
tro idein terceros á 2.600; dos Auxiliares 
primeros á 2.000; dos idem segundos á 
1.600; cuatro idem terceros á 1.400: seis 
idem cuartos á 1.200; seis ídem quintos á 
1.000 y ocho idem sextos á 800, con el 
número de aspirantes sin sueldo existentes, 
asignándose para Escribientes la cantidad 
de 10,000 escudos y para porteros, orde
nanzas y mozos de oficio la do 9,000.

Madrid ireinta de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—francisco Ser
rano.—El ministro interino do Ultramar, 
Juan Bautista Topete.

por consecuencia del decreto de esta fe
cha fijando la nueva planta del ministerio 
de Ultramar,

Vengo en declarar cesante, por reforma 
y con el haber que por clasificación le cor
responda, al jefe do Sección D. Luis de 
Arévalo y Gener, proponiéndome utilizar
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—El ministro interino de Ultramar, Juan 
Bautista Topete.

Por consecuencia del decreto de esta fe
cha fijando la nueva planta del ministerio 
de Ultramar.

Vengo en declarar cesante, por reforma 
y con el haber que por clasificación le cor
responda, al oficial de la clase de prime
ros Don Genaro Méndez Nuñez, proponién
dome utilizar oportunamente sus servi
cios.

, Madrid treinta de junio de mil ocho- 
cientus sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro interino de Ultramar, 
Juan Bautista Topete.

Vengo en nombrar contador de primera 
clase de la sala de Indias del tribunal de 
cuentas del Reino, vacante por cesantía 
de don Nemesio Sancha á don Joaquin 
Adriaensens, oficial de la clase de segun
dos del ministerio de Ultramar.

Madrid treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Francisco Ser
rano.—El ministro interino de Ultramar, 
Juan Bautista Topete.

Reformada lá planta del ministerio de 
Ultramar por decreto de esta fecha,

Vengo en disponer que las secciones de 
Hacienda y contabilidad del mismo estén 
en lo sucesivo á cargo de un solo jefe, 
que desempeñará á la vez las funciones de 
ordenador general de pagos de dicho mi
nisterio. *

Madrid treinta de junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.— Francisco Ser
rano.—El ministro interino de Ultramar, 
Juan Bautista Topete.

Gomo consecuencia del decreto de e<ta 
fecha refundiendo las secciones de Hacien
da y contabilidad del ministerio de Ultra
mar.

Vengo en disponer que D. Angel María 
Dacarrete, jefe de la primera, se encargue 
del despacho de ambas, asumiendo á la 
vez las funciones de ordenador general de 
pagos de dicho ministerio.

Madrid treinta de junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano. 
El ministro interino de Ultramar,. Juan 
Bautista Topete.

\ engo en conceder honores de jefe su
perior de administración chil, en recom
pensa de sus servicios, al jefe de adminis
tración de primera clase D. Luis de Aré- 
valo y Gener, jefe de sección cesante del 
ministerio de Ultramar.

Madrid treinta de junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano. 
El ministro interino de Ultramar, Juan 
Bautista Topete.

\engo en conceder honores de jefe su
perior de administración civil, en recom
pensa de sus servicios, al jefe de adminis
tración de segunda clase D. Genaro Mendez 
Nuñez, oficial de la clase de primeros ce
sante del mioislerio de Ultramar.

Madrid treinta de junio de mil ochocien
tos sesenta y nueve.—Francisco Serrano. 
El ministro interino de Ultramar, Juan 
Bautista Topete.

ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto del puer

to de esa capital, redactado por el Ingenie
ro D. Evaristo Churuca:

Visto el informe de la junta consultiva 
de esa isla.

Y visto el de la junta consultiva de la 
península; S. A. el regente del Reino ha 
tenido á bien disponer:
l .° Que se apruebe el proyecto de me

jora de que se trata.
2 .° Que se modifique el art. 27 del 

pliego de condiciones facultativas en el 
sentido de que en el caso de infracciou de 
alguna de sus prescripciones, el contra
tista sólo ha de quedar sujeto á lo que se 
preceptúa en el pliego de condiciones ge
nerales hasta la rescisión con pérdida de 
la fianza,

3 .° Que es preferible el pensamiento 
de que el tren de limpia se componga de 
una draga con dos rosarios y dos maqui
nas independientes, un vapor remolcador 
y cinco gánguiles de 8.0 metros cúbicos de 
cabida cada uno, con tal que su calado 
no exceda do uno y medio metros, pero 
que sin embargo el contratista quedará en 
libertad de aceptar el que mas ¡e plazca.

4 .° Que la obra deberá ejecutarse por 
contrata, siendo, como se ha dicho, de 
Rúenla de contratista el tren de limpia, y 
tacándose á remate por el total del presu
puesto, ósea la cantidad de 893, 751 es
cudos 16 milésimas.

5 .° Que no siendo posible por ahora 
consignar en presupuesto cantidad bastan
te para llevarla á cabo, á pesar de su ex
tremada urgencia y de depender de ella 
en grao parte el porvenir de esa isla, in
forme V. E. con urgencia sobre los me
dios de realizarla, ya adjudicándola á 
quien se encargue de cobrar un impuesto 
de navegación durante un cierto período, 
ya cobrando este impuesto el ramo de 
obras públicas y pagando con él, ó todo 
su importe anual, ó una cantidad fija al 
contratista ó ya por cualquier otro medio 
que su celo le sugiera.

De orden de S. A. lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguien- 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de julio de 1869.—Topete.—Sr. Go
bernador superior civil de la isla de Puer
to Rico.

Excmo. Sr.: En vísta del expediente y 
proyecto de plan de alumbrado marítimo 
remilido por V. E. en carta núm. 133, 
fecha 13 do Abril último, y de acuerdo 
con lo informado por la comisión de Fa
ros, el regente del reino ha tenido á bien 
aprobar el adjunto, para cuya ejecución de
berá tenerse presente:

1 ." Que las obras habrán de llevarse á 
•cabo en el órden que se expresa.

2 .° Que la determinación de los empla
zamientos indicados en el plano no obsta 
para que al hacerse el proyecto particular 
de cada faro se elijan, después de un dete
nido estudio, los puntos que se crean más 
convenientes para situarlos, siempre que se 
hallen en la proximidad de los marcados 
en el proyecto.

Y 3.° Que el establecimiento de las 
luces focales que han de ser el comple
mento del proyecto anterior, asi como los 
gastos que ocasione su sostenimiento, de
berán ser también costeados por el Estado, 
para lo cual antes se estudiará y remitirá 
á este ministerio el corespondiente proyec
to del alumbrado completo de las costas.

De órden de S. A. lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
13 de julio de 1869.—Topete.—Sr. Go
bernador superior civil de la isla de Puer
to Rico.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de don 
Guillermo Smith, presidente de la Compa
ñía telegráfica internacional oceánica, de 6 
de mayo último, en la que pide que en 
atención á la baja obtenida en el precio de 
los telegramas de España á Cuba se modi
fique el articulo 2.° de la real órden de 27 
de mayo de 1868, que impone á los que 
se trasmiten á aqueda isla un escudo por 
cada 10 palabras, y medio escudo ó 500 
milésimas por cada 10 mas, en concepto 
de lo que ha de abonarse al gobierno es
pañol por su servicio en dicha localidad, 
coya modificación consistirá en no exigir 
dicha tarifa para los telegramas que del 
exterior se dirijan á la Habana tan sólo, 
puesto que en este caso no curren por 
ninguna línea del estado; el regente del rei
no ha tenido á bien disponer que, aunque 
lo que se solicita es una gracia, se acceda 
á ello á fin de facililar cuanto sea posible 
las comunicaciones de que se trata, y en 
la inteligencia de que el Sr. Smith obten
drá en un breve plazo la reducción á 40 
escudos de la tarifa actual para telegrama 
de 10 palabras entre la Penísula y la isla 
de Cuba.

De órden de S. A. lo participo á V. E. 
para su conocimiento y efectos consigui
entes. Dios guarde á V. E. mochos años. 
Madrid 13 de julio de 1869.—Topete.— 
Sr. Gobernador superior civil de la isla de 
Cuba

ALMIRANTAZGO.

Giiardíi-Costas.

Durante la última quincena del pasado 
junio se han verificado por los buques 
guarda-costas de Algeciras las siguientes 
aprehenciones:

El dia 15 por la barquilla auxiliar del 
falucho (Golondrina, en aguas de aquella 
bahía, un cachucho con cinco bultos de 
tabaco.

El 20 el bote del ponton de Algeciras, 
en los arrecifes del Rodeo, otro cachucho 
con seis bultos del mismo articulo.

El 25 la escampavía Centella, en aguas 
de Torre nueva un falucho con 34 bultos 
de lo mismo. El mismo dia efectuó oirá en 
aguas del rio Guadairos de otro falucho 
con 22 bultos del propio articulo. En la 
misma fecha la Fama, en el mismo rio, 
una barquilla con 14.

El 28 la misma escampavía en aguas de 
Estepona otra barquilla con 10, y el 30 la 
Chispa en la bahía otra con 14.

^Gaceta del Ui de julio.)

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 8 de junio de 
1869, en los autos que ante Nos penden en 
virtud de apelación, seguidos en el juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de I alma y eu la 
Sala primera de la Audiencia de Mallorca 
por Doña Jesuina y Doña Leopoldina Feliú 
con Doña Francisca Manera y D. Gabriel 
Feliú sobre asignación de alimentos provi
sionales:

Resultando que Doña Jesuina y Doña 
Leopoldina Feliú, ántes Fonseca, hijas 
naturales de Ana Maria del Espíritu Santo, 
dedujeron demanda contra Doña Francisca 
Manera y D. Gabriel Feliú, viuda é hijo 
respective do D. Bernardo Feliú, sobre 
que se las declarase hijas naturales de este 
con los derechos y acciones corespondientes 
á las de su clase:

Resultando que seguido el juicio por sus 
trámites, el juez dictó sentencia declaran
do á Doña Jesuina y Doña Leopoldina del 

del Espíritu Santo hijas naturales de Do 
Bernardo Feliú á los efectos civiles de T 
sucesión y demás procedentes de derecho- 
y que interpuesta apelación por la Manera 
y su hijo, se remitieron los autos á la 
Audiencia:

Resultando que las Doña Jesuina y Doña 
Leopoldina, fundadas en la declaración que 
á su favor se había hecho en la referida 
sentencia de hijas naturales de I). Bernardo 
Feliú, acudieron al juez pretendiéndose 
les asignase la correspondiente cantidad 
por alimentos provisionales y demás que 
procediese con arreglo á derecho:

Resultando que practicadas las oportu- 
ñas diligencias para justificar el caudal 
dejado por D. Bernardo Feliú el juez dictó 
semencia señalando á las hermanas Doña 
Jesuina y Doña Leopoldina del Espíritu 
Santo 6.000 rs anuales por razón de ali
mentos provisionales; que notificada la i 
sentenciad Doña Francisca Manera yD 
Gabriel Feliú, apelaron de ella; y sustan- 
ciida la instancia, la Sala primera de la 
Audiencia, por la que pronunció en 29 de 
octubre de 1868 revocando la del iofe- 
rior, absolvió á Doña Francisca Manera y 
á su hijo D. Gabriel Feliú de la demanda 
de alimentos propuesta por Doña Jesuina 
y Doña Leopoldina Feliú.

Y resultando que estas interpusieron 
recurso de casación por infracción de va
rias disposiciones legales y doctrinas de ju
risprudencia, y la referida Sala primere 
por auto de 13 de diciembre último del 
que las hermanas Feliú apelaron para an
te esle tribunal supremo, denegó la admi
sión del recurso:

Vistos, siendo Ponente el ministro don 
Manuel María de Basualdo:

Considerando que las providencias de
negatorias de alimentos provisionales no 
pueden apreciarse como definitivas en el 
sentido del art. 1.011 de la ley de Enjui
ciamiento civil, porque no ponen termino ea 
al juicio ni hacen imposible su continua- lo
cion, pudiendo seguirse por la vía ordina- nn
ría para obtener alimentos permanentes: de

Considerando que, no siendo admisible 
por tanto el recurso de casasion interpues
to por Doña Jesuina y Doña Leopoldina 
Feliú, ha sido justamente denegado por la 
Audiencia de Mallorca en su sala primera;

Fallamos que debemos confirmar y con
firmamos con las costas la providencia 
apelada que en 13 de diciembre del año ci 
próximo pa-ado dictó la sala primera de b 
la Audiencia de Mallorca, á la ¡que se de- a 
vuelvan los autos con la certificación cor- e 
respondiente. d

Asi por esta nuestra sentencia, que se a
publicará en la Gaceta del gobierno den- ,
tro de cinco dias siguientes al de su fecha 1 
é insertará á su tiempo en la Colección le' 
gislahva, pasándose al efecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Sebastian Gonzalos Nandim 
—Pascual Bayarri —-Francisco de PaU*3 
Sales.—-Manuel Maria de Basualdo.-^ 
Juan Jiménez Cuenca.—Manuel León." 
Miguel Zorrilla.

Publicación.—Leida y publicada f*1^3 
precedente sentencia por el limo. Sr. y- 
Manuel María d« Basualdo, ministro do a 
sala segunda del tribunal supremo de •'U.5' 
ticia, celebrando audiencia pública Ia nliS 
ma eu el dia de hoy, de qne certifioo o0111 
escribano de cámara. .•

Madrid 8 de junio de 1869. 
Gonzalos Montes.

PALMA.

Impu e s t a  ns Pe d r o  Jo s é GeiAReaT.
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